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10,1 5, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en calle Batalla de las Flores, bajo (edificio
Alba), en la reclamación de despido, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir ajuicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta injustificada de
asistencia de la parte demandada . Quedando citado para
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo
por conlcso y advirtiéndole que, según preceptúa el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguien-
tes comunicaciones se harán en Estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Pavimur, S.L ., que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín

O ficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a uno de marzo de mil novecientos
noventa y cinco .- La Secretaria .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Doy te y testimonio : Que en los autos de ejecución
número 43 y 44/95, dimanantes de autos sobre ejecución
de sentencia, seguidos ante este Juzgado, bajo el número
1 .410-1 .411/94, a instancia de Miguel Ruiz López, con-
tra Temetal, S .A ., se ha dictado auto, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente :

«Auto. En Murcia, a veintidós de febrero de mil no-
vecientos noventa y cinco .

-Parte dispositiva : Vistos los preceptos legales ci-
tados y demás de general aplicación, dispongo : Se acuer-
da la ejecución por cuantía de dos millones quinientas
ochenta y ocho mil seiscientas cincuenta y una pesetas
(2 .588 .651 pesetas) de principal adeudadas por Temetal,
S .A. más quinientas sesenta y nueve mil quinientas tres
pesetas (569 .503 pesetas) presupuestadas provisional-
mente para intereses y costas, sin perjuicio de su liquida-
ción y tasación definitivas . Para su efectividad,
practíquense las siguientes diligencias :

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia, se sigue con el número

1 .326-94, a instancia de José María Ruiz Plana, contra
INEM, Codimoda, Reditex, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, cl día 27 de
abril de 1995, y hora de las 13, ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita en la calle Batalla
de las Flores, bajo (edificio Alba), en la reclamación de
desempleo, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la par-
te demandada . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndolc que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la 1

1orma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

Dodimoda, S .L . y Representación y Diseño Textil

(Reditex), S .L., que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado

paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-

gistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, sc expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a uno de marzo de mil novecientos

noventa y cinco .- La Secretaria .

Primero . Requiérase al deudor para que efectúe ma-
nifestación acerca de los bienes o derechos de que sea ti-
tular, con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, indi-
car las personas que ostentan derechos sobre sus bienes y
si éstos están sujetos a otro proceso, concretar los extre-
mos de éste que puedan interesar a la ejecución . En el
caso de que los bienes estén gravados con cargas reales,
deberá asimismo manifestar el importe del crédito garan-
tizado y, en su caso, la parte pendiente de pago .

Adviértase al deudor que, de no atender el requeri-
miento, podrá imponérsele un apremio pecuniario por
cada día de atraso, en las condiciones establecidas en el
artículo 238 .

Segundo. Practíquese diligencia de embargo sobre
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para
cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden es-
tablecido en el artículo 1 .447 de la L .E.C . y depositándo-
se los bienes embargados conforme a derecho, sirviendo
la presente resolución de mandamiento en forma para la
Comisión Judicial que haya de practicar el embargo, la
cual queda facultada para entrar en el local de negocios o
vivienda particular y para requerir, en su caso, el auxilio
de la Fuerza Pública .

Tercero . Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al Ayun-
tamiento y Registro de la Propiedad y/o Centro de Ges-
tión Catastral del domicilio del apremiado, a fin de que
faciliten la relación de bienes o derechos del mismo de
que tengan constancia .

Se advierte a las partes de que contra esta resolución
cabe recurso dereposición en el plazo de tres días, ante

este Juzgado de lo Social . Así lo acordó y firma el Ilmo .
señor Magistrado Juez, don Félix Ignacio Villanueva Ga-

llego . La Secretaria, doña Concepción Montesinos
García» .


